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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 0335 - 2024 1 

Acta número 0335 - 2024 correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por el 2 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Upala, a las diez horas con doce minutos del 3 

30 de abril de 2024, llevada a cabo de manera presencial, en la sala de sesiones de la 4 

municipalidad, presidida por la presidenta municipal: Adilia Reyes Calero, y con la 5 

presencia de los siguientes miembros del Concejo Municipal: Adilia Reyes Calero, 6 

Henriette Díaz Rojas, Miguel A. Álvarez Bravo, Petrona Oporta Corea, Alfredo Lara 7 

Parrales, Mariana Briones Olivares, Cristina Urbina Espinoza, Digna Espinoza Romero, 8 

Francisca R. Ortiz Chevez, Luis W. Tenorio García. ------------------------------------------------ 9 

Ausentes con justificación: Sonia Villavicencio Escamilla (enfermedad), Juan C. 10 

Camacho Espinoza (asistencia a consulta médica del hijo). -------------------------------------- 11 

Ausentes sin justificación: Melida Miranda Romero, Rafael Romero Carrillo, Cinthya 12 

Pérez Báez, Mileydy Quirós Herra, Maynor Salgado Salgado, Mayra C. Potoy Chevez, 13 

Maria E. Ruiz Ruiz, Jose L. Cortés Zuñiga, Gerardo Quesada Quesada, Diana C. Ortiz 14 

Gómez, Damaris Castaño Campos, Raquel Cascante Alanís, Walter Catón Lezama, 15 

Alfredo Ruíz Jiménez, Hazel Solís Ramírez. ----------------------------------------------------------16 

Secretaria Municipal: Liseth Fca. Vega López. ----------------------------------------------------- 17 

Asesor Legal Concejo Municipal:  Christian Callejas Escoto. ---------------------------------- 18 

Alcaldesa Municipal: Aura Yamileth López Obregón. --------------------------------------------- 19 

Vicealcalde Municipal: No presente. ------------------------------------------------------------------- 20 

Invitados: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 21 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------- 22 

ARTÍCULO I: INFORME DE METAS LOGRADAS POR LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL 23 

Y ENLACE COMUNAL. ------------------------------------------------------------------------------------24 

ARTÍCULO II. INFORME DE GIRA REALIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 25 

EMERGENCIAS Y FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL AL PARQUE 26 

NACIONAL VOLCÁN MIRAVALLES. ------------------------------------------------------------------27 

ARTÍCULO III. CONVENIO DE EJECUCIÓN MUNICIPALIDAD DE UPALA Y COMITÉ 28 

DE CAMINOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------29 

ARTÍCULO IV. CONVENIO DE EJECUCIÓN MUNICIPALIDAD DE UPALA Y 30 

ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL DEL CANTÓN. ----------------------------- 31 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, vamos a agregar un punto más y es la 32 

toma del acuerdo, para poder salir a sesionar a los distritos y así poder hacer la entrega 33 

de credenciales a los concejales de todos los distritos, ese acuerdo hay que enviarlo a 34 

publicación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------35 

Otro acuerdo es lo de las Camelias. ---------------------------------------------------------------------36 

ACUERDO 01. El Concejo Municipal con los votos positivos de los cinco regidores (as) 37 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Henriette Díaz Rojas, Miguel A. Álvarez 38 
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Bravo, Cristina Urbina Espinoza y Petrona Oporta Corea ACUERDAN dar por aprobado 1 

el orden del día, incluyendo un punto más en la agenda. APROBADO ------------------------ 2 

ARTÍCULO I: INFORME DE METAS LOGRADAS POR LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL 3 

Y ENLACE COMUNAL. ------------------------------------------------------------------------------------4 

ARTÍCULO II. INFORME DE GIRA REALIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 5 

EMERGENCIAS Y FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL AL PARQUE 6 

NACIONAL VOLCÁN MIRAVALLES. ------------------------------------------------------------------7 

ARTÍCULO III. CONVENIO DE EJECUCIÓN MUNICIPALIDAD DE UPALA Y COMITÉ 8 

DE CAMINOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------9 

ARTÍCULO IV. CONVENIO DE EJECUCIÓN MUNICIPALIDAD DE UPALA Y 10 

ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL DEL CANTÓN. ----------------------------- 11 

ARTÍCULO V.  ACUERDO PARA SESIONAR EN LOS DISTRITOS, PARA LA 12 

ENTRAGA DE CREDENCIALES DE LOS CONSEJALES. -------------------------------------- 13 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, compañeros hay que realizar una 14 

adenda a la agenda, esto de acuerdo a solicitud de la Sra. Aura Yamileth López O – 15 

alcaldesa municipal, quien nos solicita se le incluyan otros puntos en la agenda. ----------16 

Por lo que, sería: Transformación de Plazas, Escala Salario Global. ---------------------------17 

Por otra parte, nos indican que no se van a presentar los convenios aprobados en la 18 

agenda, esos dos convenios hay que quitarlos de la agenda. Y agregar en la agenda lo 19 

siguiente: Transformación de plazas de Coordinadora Tributaria y Asistente de Gerencia, 20 

viabilidad financiera de transformación de plazas, estructura organizativa, viabilidad 21 

financiera de la Escala de Salario Global, Modificación Presupuestaria No. 03 – 2024. ---22 

ACUERDO 02. El Concejo Municipal con los votos positivos de cuatro de los cinco 23 

regidores (as) propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Miguel A. Álvarez Bravo, 24 

Henriette Díaz Rojas, Cristina Urbina Espinoza, la Sra. Petrona Oporta Corea fuera del 25 

recinto a la hora de la votación ACUERDAN aprobar la adenda en la agenda, quedando 26 

de la siguiente forma: ---------------------------------------------------------------------------------------- 27 

ARTÍCULO I: INFORME DE METAS LOGRADAS POR LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL 28 

Y ENLACE COMUNAL. ------------------------------------------------------------------------------------29 

ARTÍCULO II. INFORME DE GIRA REALIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 30 

EMERGENCIAS Y FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL AL PARQUE 31 

NACIONAL VOLCÁN MIRAVALLES. ------------------------------------------------------------------32 

ARTÍCULO III. TRANSFORMACIÓN DE PLAZAS, VIABILIDAD FINANCIERA, 33 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. -----------------------------------------------------------------------34 

ARTÍCULO IV. VIABILIDAD FINANCIERA DE LA NUEVA ESCALA DE SALARIO 35 

GLOBAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------36 

ARTÍCULO V. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 03 – 2024. ------------------------- 37 

ARTÍCULO VI.  ACUERDO PARA SESIONAR EN LOS DISTRITOS, PARA LA 38 

ENTRAGA DE CREDENCIALES DE LOS CONSEJALES. --------------------------------------39 

APROBADO ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 40 
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ARTÍCULO I: INFORME DE METAS LOGRADAS POR LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL 1 

Y ENLACE COMUNAL. ------------------------------------------------------------------------------------2 

INCISO 01. Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, cedo el espacio a la Sra. 3 

Aura Yamileth López Obregón – alcaldesa municipal, quien se hace acompañar de 4 

funcionarios municipales para que realicen las exposiciones respectivas. --------------------5 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – alcaldesa municipal, primero que nada 6 

agradecer por el acompañamiento durante este período.   El Sr. Edwin Carvajal J – 7 

promotor social de la UTGV Municipal les brindará el informe de las metas logradas desde 8 

la UTGV Municipal, y el Sr. Fabián Armas – Ing. De la UTGV Municipal. ---------------------9 

NOTA: El Sr. Edwin Carvajal J – procede a realizar la exposición del informe realizado 10 

por la UTGV Municipal, este informe ha sido elaborado por el Sr. Fabián Armas, este no 11 

se encuentra presente pero sin embargo, él lo dejó listo para ser expuesto. -----------------12 

Sra. Henriette Díaz Rojas – Regidora Propietaria, solicito se valore la posibilidad de 13 

realizar el asfaltado del camino de la antigua coca cola, como regidora y vecina de ese 14 

barrio solicito a la UTGV y a la JVC lo haga por etapas, pasan a diario de 40 a 50 buses 15 

por más intervención que se haga con lastre no dura ni una semana cuando ya está 16 

dañado, porque es mucho el tránsito de buses (pesados). ----------------------------------------17 

Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, hay muchas solicitudes pero haga 18 

la nota y nos la hace llegar, envíela para poder verla en la JVC. --------------------------------19 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, la gente de Transpisa está 20 

dispuesta a hacer un aporte, hay disponibilidad por parte de la empresa. --------------------21 

Otra consulta que tengo, es porque las cabeceras de todos los distritos están asfaltadas 22 

y la de Delicias no?. ------------------------------------------------------------------------------------------23 

Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, cuando iniciamos en el 2020 24 

teníamos los recursos pero esa es ruta nacional, y no podemos hacer nada, esa es la 25 

ruta Nacional No. 728, como no se hizo en la cabecera se hizo en la comunidad de 26 

Quebradón, para el Presupuesto Ordinario 2025 va Delicias en los asfaltados, vamos a 27 

hacerlo de forma solidaria. ---------------------------------------------------------------------------------28 

INCISO 02. Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, cedo el espacio al Sr. 29 

Jorge Cabezas – Enlace comunal y a la Sra. Kimberly Martínez F – Gestora de Desarrollo 30 

Económico, quienes expondrán los proyectos e inversiones realizadas en los distritos. –31 

También se encuentra presente la joven Alisson – del despacho de la alcaldía quien 32 

colabora y lleva todos los expedientes – convenios con las asociaciones de desarrollo del 33 

cantón. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------34 

NOTA: El Sr. Jorge Cabezas, realiza la presentación. ----------------------------------------------35 

Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, en esta administración municipal 36 

se han hecho muchas mejoras en las comunidades, esta administración ha invertido más 37 

que otras administraciones. --------------------------------------------------------------------------------38 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, esta es una forma transparente de 39 

demostrar en que se ha invertido el dinero.  Se va a hacer la entrega de las credenciales 40 
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y ahí se va a invitar a las asociaciones de desarrollo, para que conozcan a sus concejales 1 

y síndicos, que velen por sus necesidades. ----------------------------------------------------------- 2 

ARTÍCULO II. INFORME DE GIRA REALIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 3 

EMERGENCIAS Y FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN VIAL AL PARQUE 4 

NACIONAL VOLCÁN MIRAVALLES. ------------------------------------------------------------------5 

INCISO 01. Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, cedo el espacio para la 6 

presentación de informe de gira con la CNE, UTGV, funcionarios del SINAC, por el tramo 7 

de la Torre. -----------------------------------------------------------------------------------------------------8 

Sra. Aura Yamileth López O – Alcaldesa Municipal, Esa gira se realizó para valorar lo 9 

de la apertura al Parque Nacional Volcán Miravalles, ustedes tomaron un acuerdo para 10 

hacer el recorrido, fueron por parte de la Municipalidad Wilberto Tenorio, Digna Espinoza 11 

R, Kimberly Martínez, Roger Ocampo, esto con el fin de que el SINAC diera un informe, 12 

estamos esperando que nos lo den. ---------------------------------------------------------------------13 

Sr. Roger Ocampo – UTGV Inspector Vial, hago exposición con fotografías y mapa de 14 

como se realizó el recorrido. -------------------------------------------------------------------------------15 

El geólogo de la CNE, comenta que ambas partes tienen niveles de peligrosidad, por la 16 

Fca. Maguga no es un sendero, hay que limpiar la zona, poner cuerdas, comentamos al 17 

geólogo el compromiso del dueño de la finca que colinda con el parque de donar una 18 

hectárea de terreno para el SINAC, también la Municipalidad aumento parte del camino, 19 

y la comunidad ya está con el trámite ante el ICE para el tendido eléctrico. ------------------20 

Hay que esperar el aval del SINAC para poder iniciar con las obras.  --------------------------21 

Sr. Luis Wilberto Tenorio G – Síndico Canalete, puedo decir que es la mejor ruta, y 22 

que se va a beneficiar a toda una comunidad, los del SINAC son conscientes que es una 23 

ruta muy viable. -----------------------------------------------------------------------------------------------24 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, solicitar al SINAC nos brinde el 25 

informe. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

Sr. Miguel A. Álvarez Bravo – Regidor Propietario, Fueron 4 años importantes, y el 27 

ímpetu que ponen en la UTGV, se esfuerzan para hacer crecer al cantón, los felicito y los 28 

insto a seguir así. --------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, Mis felicitaciones y respeto, y 30 

gracias por todo su apoyo. ---------------------------------------------------------------------------------31 

ACUERDO 03.  El Concejo Municipal con los votos positivos de los cinco regidores (as) 32 

propietarios (as) presentes:  Adilia Reyes Calero, Cristina Urbina Espinoza, Henriette 33 

Díaz Rojas, Miguel Á. Álvarez Bravo, Petrona Oporta Corea ACUERDAN solicitarle al 34 

SINAC y al geólogo de la CNE brinden el informe de la gira realizada el pasado 11 de 35 

abril 2024, a la ruta del Parque Nacional Volcán Tenorio por el lado de la comunidad de 36 

la Torre, para que este sea expuesto ante el Concejo Municipal. APROBADO -------------- 37 

NOTA: La presidencia municipal brinda receso iniciando al ser las 11:40 a.m. y se reinicia 38 

a las 12:05 p.m. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 39 

ARTÍCULO III. TRANSFORMACIÓN DE PLAZAS, VIABILIDAD FINANCIERA, 40 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. -----------------------------------------------------------------------1 

INCISO 01. Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, cedo el espacio a la Sra. 2 

Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, quien presenta la Transformación de 3 

Perfiles, bajo el oficio MU ALM OFIC 507 2024 fechado el 30 abril 2024. ---------------------4 

Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, este proceso es para que podamos 5 

tener la posibilidad, la alcaldía de contar con una persona como gerente, para poder 6 

avanzar a lo largo de nuestro gobierno, esto va a hacer de mucho impacto. -----------------7 

Sra. Estibaliz Rodríguez C – Gestora de RRHH Municipal, procedo a brindar 8 

información vía lectura de los perfiles que se estarían transformando que serían los de: 9 

coordinación tributaria, y asistente administrativo, también la estructura organizativa. ----10 

NOTA: Hace presentación de los perfiles, presenta los cambios del anterior y el nuevo, 11 

también al final expone como queda la Estructura Organizativa de la Municipalidad de 12 

Upala. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 13 

 14 

 15 
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Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, Estas son las funciones del 1 

vicealcalde primero, todo lo que haría el gerente es prácticamente eso. ----------------------2 

Sra. Estibaliz Rodríguez C – Gestora RRHH Municipal, las funciones del vicealcalde 3 

son delegadas por la alcaldesa municipal. -------------------------------------------------------------4 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, me gustaría saber cual sería la 5 

función del vicealcalde, y lo otro es que esto permitido por parte de la CGR?, porque en 6 

el Art. 109 del Código Municipal (hace lectura del articulo), le digo esto porque la CGR 7 

nos lo puede denegar. ---------------------------------------------------------------------------------------8 

Sra. Estibaliz Rodríguez C – Gestora de RRHH Municipal, Esta es una reclasificación 9 

de la plaza no es algo nuevo (no es una plaza nueva). ---------------------------------------------10 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, más bien se va a ahorrar dinero, sube 11 

la categoría, va a tener recargo de funciones pero NO es una plaza nueva, cumple con 12 

el perfil porque tiene todo los atestados (requisitos). ------------------------------------------------13 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, lo que digo es que tiene parte de 14 

las funciones del vicealcalde. ------------------------------------------------------------------------------ 15 

Sra. Estibaliz Rodríguez C – Gestora de RRHH Municipal, en la plaza de gerencia si 16 

se va a ocupar un poco de recurso (económico), se reconoce la diferencia en el salario.-17 

Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, las funciones del vicealcalde lo 18 

estamos haciendo entre ambos, queremos que el gerente nos colabore, no se le están 19 

quitando las tareas al vicealcalde, esto es para mejorar por el pueblo, este es otro proceso 20 

que lo respaldan los asesores jurídicos (por eso está Adriana Vargas S – Abogada 21 

Municipal acá). ------------------------------------------------------------------------------------------------22 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, deseo lo mejor como Upaleña, lo 23 

veo de la parte política, al quitar las funciones del vicealcalde deberían de conocerse 24 

previo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – alcaldesa municipal, trabajamos todas las 26 

funciones, ella es colaboradora de nosotros (gerente de procesos), seguimos con la parte 27 

política nosotros. ----------------------------------------------------------------------------------------------28 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, ya vimos estos perfiles, el asesor 29 

legal ya los había visto previo y no le ve problemas (hace lectura de la propuesta de 30 

acuerdo). -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 31 

ACUERDO 04. El Concejo Municipal con los votos positivos de los cinco regidores (as) 32 

propietarios (as) presentes:  Adilia Reyes Calero, Cristina Urbina Espinoza, Henriette 33 

Díaz Rojas, Miguel Á. Álvarez Bravo, Petrona Oporta Corea ACUERDAN aprobar los 34 

perfiles de Gerente de Procesos y Gestión Tributaria y Asistente de Gerencia, así como 35 

la transformación de la plaza de Coordinación de Gestión Tributaria a Gerente de 36 

Procesos y Gestión Tributaria, y la reubicación de la plaza de Asistente de Gestión 37 

Administrativa a Asistente de Gerencia, las cuales cuenta con: Estudio técnico – legal 38 

mancomunado entre la Unidad de Talento Humano y la Unidad de Gestión Jurídica, así 39 

como viabilidad financiera por parte del Contador Municipal; así mismo aprobar que se 40 
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realicen los cambios en la estructura organizativa, el Manual de Puestos y Escala Salarial 1 

Global, finalmente, se autoriza a la Alcaldesa Municipal para que una vez realizados los 2 

ajustes, instruya a la Unidad de Talento Humano para realizar las acciones de 3 

nombramiento.  SE APRUEBA EN DEFINITIVA Y EN FIRME CON DISPENSA DEL 4 

TRÁMITE DE COMISIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------5 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, que conste en actas mi posición 6 

con las funciones del vicealcalde, y que las dé a conocer todas ante el Concejo Municipal, 7 

esa es mi preocupación. ------------------------------------------------------------------------------------8 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – alcaldesa municipal, ya Jorge Mario González 9 

Torres – vicealcalde primero tiene ese borrador (funciones), y se dará a conocer ante el 10 

Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------  11 

ARTÍCULO IV. VIABILIDAD FINANCIERA DE LA NUEVA ESCALA DE SALARIO 12 

GLOBAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

INCISO 01. Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, hago lectura del oficio 14 

MU ALM OFIC 508 2024, con fecha del 30 abril 2024, dirigido al Concejo Municipal, 15 

Asunto: viabilidad financiera de la nueva escala de salario global. ------------------------------16 

Sr. Alberto Villalobos M – coordinador financiero a.i. Municipal, procedo a realizar 17 

exposición vía presentación digital de lo que es el “Estudio de Viabilidad Financiera de la 18 

Nueva Escala de Salario Global”, esto no fue presentado cuando se aprobó la nueva 19 

escala de salario global.  Por eso se les hace la presentación para sub sanar. --------------20 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, Esto nos hacía falta por aprobar, el 21 

documento previo ha sido visto por el asesor legal del Concejo Municipal y no le ve ningún 22 

problema en que lo aprobemos. --------------------------------------------------------------------------  23 

ACUERDO 05. El Concejo Municipal con los votos positivos de los cinco regidores (as) 24 

propietarios (as) presentes:  Adilia Reyes Calero, Cristina Urbina Espinoza, Henriette 25 

Díaz Rojas, Miguel Á. Álvarez Bravo, Petrona Oporta Corea ACUERDAN aprobar la 26 

Viabilidad Financiera de la Nueva Escala de Salario Global.  APROBADO EN FIRME Y 27 

DEFINITIVA con dispensa de trámite de comisión. -------------------------------------------------- 28 

ARTÍCULO V. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 03 – 2024. -------------------------29 

INCISO 01. Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, hago lectura del oficio 30 

MU ALM OFIC 506 2024 con fecha del 30 abril 2024, dirigido al Concejo Municipal, 31 

asunto: se remite para análisis y aprobación, Modificación Presupuestaria No. 03 – 2024, 32 

Justificación Presupuestaria Modificación No. 03 – 2024, Respaldo Legal, Plan Operativo 33 

Anual Ajustado. ------------------------------------------------------------------------------------------------34 

Sr. Alberto Villalobos M – coordinador financiero a.i. municipal, procedo a realizar 35 

exposición vía presentación digital de la Modificación Presupuestaria No 03 – 2024. ----- 36 

 37 
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 1 

Sr. Javier Villalobos Villegas – Planificador Municipal, presento el POA ajustado, se 2 

ha sacado la suma de recursos sin asignación presupuestaria, se tomó de ahí y se 3 

encontraban en RRHH, la meta no se afecta. ---------------------------------------------------------4 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, hago lectura del borrador de acuerdo 5 

y someto a votación. ----------------------------------------------------------------------------------------- 6 

ACUERDO 06. El Concejo Municipal con los votos positivos de los cinco regidores (as) 7 

propietarios (as) presentes:  Adilia Reyes Calero, Cristina Urbina Espinoza, Henriette 8 

Díaz Rojas, Miguel Á. Álvarez Bravo, Petrona Oporta Corea ACUERDAN aprobar la 9 

Modificación Presupuestaria No. 03 – 2024, POA ajustado, Justificación Presupuestaria, 10 

respaldo legal.  APROBADO EN FIRME Y DEFINITIVA con dispensa del trámite de 11 

comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

ARTÍCULO VI.  ACUERDO PARA SESIONAR EN LOS DISTRITOS, PARA LA 13 

ENTRAGA DE CREDENCIALES DE LOS CONSEJALES. --------------------------------------14 

INCISO 01. Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, tenemos pendiente tomar 15 

el acuerdo para ir a sesionar a las cabeceras de los distritos, esto debe de realizarse en 16 

el mes de mayo, porque es para la entrega de credenciales a los concejales de distrito, 17 

la idea es que estén las organizaciones comunales, síndicos y consejo de distrito en 18 

pleno. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------19 

Esta sería la propuesta. ------------------------------------------------------------------------------------- 20 

ACUERDO 07. El Concejo Municipal con los votos positivos de los cinco regidores (as) 21 

propietarios (as) presentes:  Adilia Reyes Calero, Cristina Urbina Espinoza, Henriette 22 

Díaz Rojas, Miguel Á. Álvarez Bravo, Petrona Oporta Corea ACUERDAN aprobar la 23 

realización de sesiones extraordinarias en las cabeceras de todos los Distritos del Cantón 24 
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de Upala, AGENDA: Entrega de Credenciales a los Consejos de Distrito, los cuales 1 

quedan en el siguiente orden; ----------------------------------------------------------------------------- 2 

Fecha Distrito Hora Lugar 

1
3

 m
a

y
o
 

2
0

2
4
 

Delicias 10:00 a.m. Salón comunal de 
Delicias 

San José de Upala 02:00 p.m.  Salón Comunal de 
San José de Upala 

Upala 05:30 p.m.  Sala Sesiones 
Concejo Municipal 

1
6

 

m
a

y
o

 

2
0

2
4
 Yolillal 03:00 p.m.  Salón Comunal de 

San Isidro de Yolillal 

2
2

 

m
a

y
o

 

2
0

2
4
 Canalete 10:00 a.m. Salón Comunal de 

Canalete 

Bijagua 02:00 p.m.  Salón Comunal de 
Bijagua  

2
4

 m
a

y
o
 

2
0

2
4
 

Aguas  Claras 10:00 a.m.  Salón comunal de 
San Isidro de Aguas 
Claras 

Dos Ríos 02:00 p.m.  Salón Comunal de 
Dos Ríos 

Se solicita a la Administración colaborar en coordinación con la Unidad de Enlace 3 

Comunal la convocatoria a las Asociaciones de Desarrollo de cada distrito conforme a la 4 

programación, a su vez, se publique en las redes sociales de la Municipalidad de Upala, 5 

y siendo responsabilidad de los síndicos de cada distrito garantizar la participación de los 6 

Concejales, organizaciones comunales, y población civil.  Publíquese en el Diario Oficial 7 

la Gaceta.  APROBADO EN FIRME Y DEFINITIVA con dispensa del trámite de comisión. 8 

Sra. Aura Yamileth López O – alcaldesa municipal, la alcaldía y enlace comunal nos 9 

encargaremos de convocar, pero la responsabilidad en primera instancia es de los 10 

síndicos, para que estas sesiones sean un éxito. ---------------------------------------------------- 11 

Siendo las trece horas con cincuenta y cinco minutos, la Señora presidenta – Adilia Reyes 12 

Calero da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

 15 

 16 

___________________________  _______________________________ 17 

Presidente       Secretario (a) 18 

Adilia Reyes Calero     Liseth Fca. Vega López  19 

 20 

 21 

__________________________ 22 

Alcalde (sa) 23 

Aura Yamileth López Obregón 24 

-------------------------------------------------- U. L. ----------------------------------------------------------- 25 


